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PRINCIPALES ACCIONES
Habilitación de 11 salas de audiencia penal y dos para testigos
protegidos.

En materia civil se duplicó la capacidad de atención al sumar 8
personas juzgadoras, alcanzando un total de 17.

Se puso en marcha del Tribunal Civil Corporativo especializado en
materia Mercantil en Tijuana.

Incorporación de tres jueces laborales para un total de 13 en el
Estado.

Con el acompañamiento de UNICEF México, trabajamos en el
desarrollo de las Salas de Escucha.

En la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles
y Familiares, se trabaja para poner en funcionamiento el primer
edificio para la Justicia Oral Civil y Familiar en Rosarito

Ya funcionan los Juzgados de Violencia Familiar contra las Mujeres y
el Observatorio ciudadano de Sentencias con Perspectiva de Género.

Apertura de dos CECOFAM uno en Tijuana y otro en Ensenada.

En Justicia Alternativa 
Más de 4,400 asuntos
exitosos.
Cumplimiento de más
del 90% en los casos
con convenios
firmados. 
Módulos Itinerantes en
San Felipe y San
Quintín.


